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Condenada a 541 días de presidio remitido por apropiarse de dinero
Adriana Luz Mery del Tránsito Colin Vera,
fue condenada hoy a la pena de 541 días de
presidio remitido y a una multa a beneficio
fiscal equivalente a seis unidades tributarias
mensuales, UTM, como autora del delito de
apropiación indebida.
 
La Fiscal especialista en delitos económicos,
Alejandra Guevara Mendoza, logró acreditar
en juicio la participación de la acusada,
indicando, mediante pruebas y testigos, que
el delito se perpetró el año 2009 luego de
que María Cabascango le entregara un millón setecientos setenta mil pesos a la
acusada, como adelanto por la compra de un inmueble en Punta Arenas, dinero que
conforme al acuerdo, la mujer debía restituir a la compradora si es que la venta no
prosperaba, lo que no se produjo al no materializarse la venta por decisión de la propia
acusada.
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